
 
 

   
 

 
 

 
 
Señor:  
JUEZ DIECISIETE (17°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
Bogotá D.C. 
 

 

 

ROSALBA CARRILLO DULCEY, mayor de edad, domiciliada en Bucaramanga, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 63.334.107 expedida en 
Bucaramanga, Abogada en Ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 
315.749 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
apoderada del demandante, de acuerdo con el poder conferido ante Ud., mediante 
el presente escrito y encontrándome en el término que la ley dispone, interpongo 
RECURSO DE REPOSICION PARCIAL contra el Auto de fecha 15 de julio de 2022, 
Auto que SIGUE ADELANTE LA EJECUCIÓN. El recurso lo interpongo teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones:  
 
 
 

REPAROS AL AUTO DE FECHA 15 DE JULIO DE 2022 
 
 
 
1. LA REPOSICIÓN SE REALIZA ESPECIFICAMENTE RESPECTO AL NUMERAL 

PRIMERO DEL AUTO DE FECHA 15 DE JULIO DE 2022. 
 
En el mismo su señoría ordena lo siguiente: 

 
“1. ORDENAR seguir adelante la ejecución tal y como se dispuso en el 
mandamiento de pago” 

 
Señoría es de recordar que en el proceso que nos ocupa, se realizo una 
CORRECCIÓN del Auto que libro mandamiento de pago, corrección que fue 
ordenada mediante Auto de fecha 26 de noviembre de 2021, en este orden de ideas, 
se debe seguir adelante la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento de 
pago y como se observa en el Auto que corrigió para aclarar dicho Auto, es decir 
acorde al Auto de fecha 26 de noviembre de 2021. 
 
 
 
 

PROCESO:         EJECUTIVO. 

Demandante:    HOLGER ALBERTO CLARO BAYONA, propietario del  

               establecimiento de comercio REPRESENTACIONES Y  

                SUMINISTROS HACB 

Demandados:    U.T INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA 2017 

                ARQUITECTOS INGENIEROS PORTICON S.A.S. 

                INGENIERIA JV S.A.S. 

RADICADO:        2019-02114 

 

REF:                 Recurso de reposición parcial al Auto de fecha 15 de julio de 2022 

 

  



 
 

   
 

 
 

 
SOLICITUD 

 

1. Solicito respetuosamente REPONER PARCIALMENTE el auto de fecha 15 de 
julio de 2022 que SIGUE ADELANTE LA EJECUCIÓN específicamente en su 
numeral PRIMERO, y en su lugar ORDENARSE SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN TAL Y COMO SE DISPUSO EN EL MANDAMIENTO DE PAGO Y 
EN LA CORRECIÓN REALIZADA mediante Auto de fecha 26 de noviembre de 
2021, según las razones anteriormente expuestas. 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

ROSALBA CARRILLO DULCEY. 
C.C. No. 63.334.107 de Bucaramanga. 

T.P No. 315.749 del C. S. de la J. 
 



 
 

 

JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

TRASLADO SECRETARIAL ARTÍCULO 319 DEL C.G.P. 

 

 

Teniendo en cuenta el recurso de reposición que antecede se fija en lista de 

traslados: 

 

 

Hoy 01 de Agosto de 2022 a las 8:00 a.m.  
Inicia el día 02 de Agosto de 2022 a las 8:00 a.m.  
Vence el día 04 de Agosto de 2022 a las 5:00 p.m.  

 

 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 

SECRETARIA 

 

 

 


